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DECRETO ALC, NO /3tq VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts' 5, 12 y 63 letras

¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; el

Art. 1020 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Municipales'

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don luan Astudillo Araya, en el sentido de

Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- La prov. N. 6761 de fecha 1,4 de lun¡O de zoz7, presentada por el funcionario

don Matías Andrés Baeza Pertuze, mediante la cual rem¡te ceftif¡cado de vacac¡ones Progres¡vas em¡t¡do

por la AFp cupRuM, en el sent¡do de autorizar el reconocimiento de su Feriado Legal Progresivo

cofrespondiente a 20 días hábiles, por haber cumplido el período exigido en el Aft. 102 de la Ley N'

18.883.

3.- La resolución de acoger la solic¡tud.

DECRETO

Apruébese el reconocimiento del Feriado Legal Progres¡vo de 20 días hábiles,

al funcionario don MATIAS ANDRES BAEZA PERTUZE, Cédula Nacional de Identidad

N. , labores ad ministrativas e Inspector Municipal en el Departamento de Rentas,

dependie te de la Dirección de Administración y Finanzas, por haber cum plido el período

exigid e el Aft. 102 de la LeY No 18.883.
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